
 

 

 

 

 

INFORME SOBRE ESTADOS FINANCIEROS Y REPORTE DE 
INFORMACION A LA CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 
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OBJETIVO: 
 

Este informe se realiza con el fin de verificar la presentación de los estados 

financieros y los reportes que debe entregar la Terminal Metropolitana de 

Transportes de Barranquilla S.A, a la Contaduría General de la Nación, con el fin de 

establecer mejoras en la presentación y entrega de la información contable, en 

procura de darle cumplimiento a las exigencias normativas estipuladas por la 

Contaduría General de la Nación.  

De igual forma, siendo el propósito principal de la Oficina de Control Interno 

brindarles a los procesos, mecanismos de prevención para evitar incumplimientos 

y, por ende, requerimientos de las entidades encargadas de la vigilancia. 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

• Resolución 706 de 2016.Por la cual se establece la información a reportar, 

los requisitos y los plazos de envío a la contaduría General de la Nación. 

 

• Resolución 414 de 2014- "Por la cual se incorpora, en el Régimen de 

Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable para algunas empresas 

sujetas a su ámbito y se dictan otras disposiciones". 

 

• Normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 

hechos económicos del marco normativo para empresas que no cotizan en 

el mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del público. 

 

• Anexo de la Resolución 193 de 2016. (Procedimiento para la evaluación del 

Control interno Contable numeral 3.2.15 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

1. PRESENTACION DE INFORMES CONTABLES A LA CONTADURIA GENERAL 

DE LA NACION 

 

• De conformidad con lo verificado en la plataforma CHIP de la contaduría 

General de la Nación, la Terminal Metropolitana de Transportes, a la fecha 

de la auditoria presentó oportunamente los informes contables   a la 

Contaduría General de la Nación. (Fuente: CGN), cumpliendo con lo 

establecido en la Resolución 706 de 2016 Por la cual se establece la 

información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la contaduría 

General de la Nación. 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Una vez verificada la información referente a los estados financieros de la 

vigencia 2021, Se evidencia que cumplen con lo establecido en el numeral 8 del 

capítulo VI de las normas para el reconocimiento, medición, revelación y 

presentación de los hechos económicos del Marco Normativo para empresas 

que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ahorro del público.             

(como se observa en las imágenes a continuación)  
 

“Un juego completo de estados financieros comprende lo siguiente: a) un estado de 

situación financiera al final del periodo contable; b) un estado del resultado integral 

del periodo contable; c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable; d) 

un estado de flujos de efectivo del periodo contable; e) las notas a los estados 

financieros; y f) un estado de situación financiera al inicio del primer periodo 

comparativo cuando la empresa aplique una política contable retroactivamente, cuando 

realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros para corregir 

un error o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros. Los estados 

financieros se presentarán de forma comparativa con los del periodo inmediatamente 

anterior.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ESTADO DE LA SITUACION FINANCIERA (IMAGEN 1) 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DE LA VIGENCIA ( IMAGEN 2) 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DEL PERIODO CONTABLE 

(IMAGEN 3) 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO DEL PERIODO CONTABLE (IMAGEN 4) 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS (IMAGEN 5) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

3. VERIFICACION DE INFORMACION ENVIADA A LA PLATAFORMA CHIP 

 

Se verificó la información correspondiente a los Estados de la Situación 

Financiera y el Estado de Resultado Integral y se comparó con la información 

reportada a la Contaduría General a través de la plataforma Chip, 

evidenciando correspondencia entre la información de los estados 

financieros y el formato CGN 2015-001- SALDOS Y MOVIMIENTO 

_CONVERGENCIA. 

 
 

4. OBSERVACIONES AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  
 

NOTA 4 CUENTAS POR COBRAR 

 

Según el estado de situación financiera existe un riesgo latente relacionado 

con las cuentas pendientes por cobrar y el vencimiento de estas.  Así mismo 

el elevado número de días de mora de esta cartera. Como se evidencia en 

las notas de los estados financieros así: 
 

 
 

Por lo anterior, se recomienda iniciar una gestión de cobro persuasivo de 

cartera, con previa confirmación de saldos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

NOTA 7 CUENTAS POR COBRAR NO CORRIENTES 
 

Según las notas de los estados financieros se evidencia lo siguiente, en este 

punto: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPOSITOS EMBARGO POR TITULO 

Se recomienda la recuperación de los depósitos judiciales que corresponden 

a embargos por título, teniendo en cuenta que los procesos judiciales que 

estaban amparando concluyeron, según lo reportado por la Subgerente 

financiera. 

 

BENEFICIOS PENDIENTES POR COBRAR POR INCAPACIDADES 
 

Se evidencian prestaciones económicas por cobrar a las Empresas 
Promotoras de Salud EPS con corte a diciembre 2021 por valor de $ 
23.951.000. Se recomienda seguir gestionando el cobro de estas 
prestaciones económicas por incapacidad, teniendo en cuenta el término de 
prescripción para el pago de las prestaciones económicas, de  acuerdo con 
lo señalado en el artículo 28 de la ley 1438 de 2011, el cual dispone: ¨El 
derecho de los empleadores de solicitar a las Entidades Promotoras de Salud 
el reembolso del valor de las prestaciones económicas prescribe en el 
término de tres (3) años contados a partir de la fecha en que el empleador 
hizo el pago correspondiente al trabajador 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

OTROS DEUDORES 
 
Se evidencian unas cuentas de cobro referentes a tasas de uso dejadas de 

pagar por parte de las Empresas de Transporte de vigencias anteriores. Se 

evidencia según la información suministrada por la subgerencia financiera la 

aceptación de oficios de gestión de cobro de tasas de usos dejadas de pagar 

y facturas por parte de estas empresas del año 2019 y primer trimestre 2020. 

Se recomienda seguir gestionando el recaudo de estas cuentas por cobrar 

no corrientes. 

 

DEPURACION DE SALDOS  

 

Una vez analizada la información anterior, referente a la situación financiera 

de la entidad, se recomienda que se continue realizando la depuración de 

saldos a fin de reflejar en los Estados financieros la realidad económica de la 

entidad. 

 

Se deben adelantar las gestiones administrativas pertinentes, que permitan 

ejercer el recaudo eficaz de las cuentas por cobrar, esperando así un flujo de 

recursos para la entidad. 

 

Se recomienda continuar con la depuración de la información financiera e 

implementar los controles a fin de seguir mejorando la calidad de la 

información y evitar así valores que afecten la situación financiera y no 

representen derechos o bines para la entidad o derechos sobre los cuales no 

es posible ejercer cobro 

 

Lo anterior de conformidad con lo citado en el anexo de la Resolución 193 de 

2016. (Procedimiento para la evaluación del Control interno Contable 

numeral 3.2.15) 

 
 

 

__________________________ 

EDILSA VEGA PEREZ 

Asesor Despacho Control Interno 


